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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE UN 
SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA DURANTE LOS AÑOS 2014 Y 2015 
 
 Cláusula primera. OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 El contrato al que se refiere el presente pliego tiene por objeto la prestación 
de un servicio de teleasistencia domiciliaria en el municipio de Villanueva de la 
Serena, con las características y especificaciones establecidas en el correspondiente 
pliego de prescripciones técnicas.  
 
 La codificación de este contrato en la nomenclatura del Vocabulario Común 
de Contratos Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento (CE) 213/2008 de la 
Comisión de 28 de noviembre de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) 
nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el 
Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), es la siguiente: 
 
 Código: 85310000-5  
 
 El contrato ostenta la calificación de contrato de servicios, tal y como 
establece el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público; siendo de carácter administrativo a tenor de lo establecido en el artículo 
19.1.a) de la citada norma. 
 
 Cláusula segunda. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER 
MEDIANTE EL CONTRATO. 
 
 La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer 
con el contrato que regula el presente pliego es la de facilitar la atención 
necesaria a personas que por razones de edad, discapacidad, enfermedad o 
aislamiento social lo necesiten, garantizando un apoyo en el propio domicilio, 
mediante el uso de la tecnología de la comunicación y de la información, y ofrecer 
una respuesta inmediata ante situaciones que el usuario plantee, de emergencia, 
inseguridad, soledad o aislamiento. Con este servicio se incrementa la autonomía 
personal, y asegura la intervención durante las veinticuatro horas del día, todos los 
días del año, a los usuarios del servicio, fomentando su autonomía personal, 
favoreciendo la permanencia en su hogar y evitando internamientos innecesarios.  
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 Cláusula tercera. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
 El procedimiento de adjudicación del contrato será el procedimiento 
negociado sin publicidad a que se refiere el artículo 169.1 del texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, en el que la adjudicación recaerá en el candidato 
justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con 
diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de 
ellos. No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la 
concurrencia mediante la solicitud de ofertas, al menos, a tres empresarios 
capacitados para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea 
posible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.2 de la citada norma. 
 
 Cláusula cuarta. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 51 y la disposición 
adicional segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; el 
órgano de contratación será la Junta de Gobierno Local, en virtud de la 
delegación conferida por la Alcaldía mediante resolución de fecha 17 de junio de 
2011, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 123, de 30 de junio. 
 
 En atención a lo dispuesto en la disposición adicional trigésimo tercera de la 
norma legal antedicha, se deja constancia de que el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública es la Concejalía delegada de 
Hacienda, siendo el órgano de contratación, según se ha expresado, la Junta de 
Gobierno Local y el destinatario del servicio, el Servicio de Asuntos Sociales y 
Atención a la Dependencia, que deberán constar en las facturas correspondientes. 
  
 Cláusula quinta. MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
 A tenor de lo establecido en el artículo 320.1 del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, no se estima necesario que el órgano de contratación esté 
asistido en este procedimiento por una Mesa de Contratación. 
 
 Cláusula sexta. EL PERFIL DE CONTRATANTE. 
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 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad, el Ayuntamiento cuenta con el perfil de contratante al que se tendrá 
acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
www.villanuevadelaserena.es. 
 
 Cláusula séptima. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS 
QUE TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL. 
 
 Este contrato tiene carácter administrativo, por lo que su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción se regirán por lo establecido en este pliego y en 
el de prescripciones técnicas, y, para lo no previsto en ellos, serán de aplicación el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y sus disposiciones de 
desarrollo; supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de Derecho 
Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado. 
 
 Además del presente pliego, tendrán carácter contractual los siguientes 
documentos: el pliego de prescripciones técnicas, en virtud de lo determinado en los 
artículos 116 y 117 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
con el contenido que se determina en el artículo 68 de Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre; y el documento en que se formalice el contrato. 
 
 Cláusula octava. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 
 
 El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de cuarenta y un 
mil ochocientos ochenta y cuatro euros con sesenta y dos céntimos (41.884,62), más 
mil seiscientos setenta y cinco euros con treinta y ocho céntimos (1.675,38) de IVA, 
lo que hace un total cuarenta y tres mil quinientos sesenta euros (43.560). 
 
 Este presupuesto máximo de licitación se establece sobre una estimación de 
15,87 euros/terminal/mes, IVA excluido, a los cuales se añadirán 0,63 euros 
correspondientes al 4% de IVA, por 110 terminales y por los dos años de duración 
del contrato. 
 

http://www.villanuevadelaserena.es/
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 El presupuesto máximo correspondiente a cada una de las anualidades es el 
siguiente:  
 
 - Año 2014: 20.942,31 euros de precio y 837.62 euros de IVA. 
 - Año 2015: 20.942,31 euros de precio y 837.62 euros de IVA. 
 
 Cláusula novena. ANUALIDADES EN QUE SE DISTRIBUYE. 
 
 Las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonarán en 
las anualidades de 2014 y 2015. 
 
 Cláusula décima. PRECIO DEL CONTRATO. 
 
 El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo.  
 
 En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos, tasas y 
cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que 
se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas 
particulares. 
 
 Estarán exentas de IVA las empresas que cumplan lo establecido en el 
artículo 20.1.12 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
requiriendo el disfrute de esa exención el previo reconocimiento por el órgano de 
la Administración Tributaria, de forma que será el coste final, excluido el IVA, el 
relevante al objeto de evaluar las ofertas. 
 
 Cláusula decimoprimera. DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 La duración del contrato será de dos años, sin posibilidad de prórroga.  
 
 Cláusula decimosegunda. GARANTÍAS EXIGIBLES. 
 
 12.1. Provisional.  
 
 Los licitadores quedan exceptuados en este procedimiento de la obligación 
de prestar la garantía provisional a que se refiere el artículo 103 del Real Decreto 
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Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
  
 12.2. Definitiva.  
 
 El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá 
constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de un 5% del 
importe de adjudicación, excluido el IVA. 
 
 Dicha garantía podrá prestarse en alguna de las formas previstas en el 
artículo 96 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; y estará 
afecta a las responsabilidades establecidas en el artículo 100 de dicha Ley. 
 
 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o 
hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 
 
 Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si 
no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará 
el aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y 
notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la finalización del plazo 
de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al contratista 
la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero 
correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo 
hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho efectiva 
por causa imputable a la Administración. 
 
 En el caso de cesión del contrato no se procederá a la devolución o 
cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que se halle 
formalmente constituida la del cesionario. 
 
 Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato sin que 
la liquidación hubiese tenido lugar por causas no imputables al contratista, se 
procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de la garantía una vez 
depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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 Cláusula decimotercera. CRITERIOS PARA LA NEGOCIACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 150 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, los criterios que han de servir de base 
para la negociación y adjudicación del contrato serán los siguientes: 
 
 a) Oferta económica: hasta 65 puntos. 
 
 Se valorará en función de la baja efectuada, adjudicándose la totalidad de 
los puntos a la empresa que oferte el importe más bajo, puntuando al resto de las 
ofertas de forma proporcional, mediante la siguiente fórmula: 
 
 Puntuación = 65 x (importe de la oferta más baja/importe de la oferta que 
se puntúa). 
 
 Las ofertas que no presenten baja alguna se valorarán con cero puntos. 
 
 b) Criterios de valoración mediante juicios de valor: hasta 35 puntos. 
 
 b.1) Gestión del servicio (máximo 15 puntos).  
 
 Se valorará la memoria que obligatoriamente debe presentar cada 
licitador, en la que se detallarán las actuaciones concretas a desarrollar y la forma 
en la que se pretende llevar a cabo la prestación del servicio de teleasistencia 
domiciliaria, mecanismos de control y evaluación de la gestión del servicio, sistemas 
para la evaluación de la calidad de la atención, percepción y satisfacción del 
usuario, etc.  
 
 b.2) Recursos técnicos (máximo 10 puntos).  
 
 Se valorarán los medios materiales destinados a la prestación del servicio, 
según lo previsto en el presente pliego y en el pliego de prescripciones técnicas.  
 
 b.3) Mejoras (máximo 10 puntos).  
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 Las mejoras tendrán carácter gratuito para el Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena, siendo requerida su ejecución al contratista que resulte adjudicatario 
en los mismos términos que el resto de las obligaciones del contrato, por lo que 
serán de aplicación a estas mejoras las mismas cláusulas penales y de 
incumplimiento que para el resto de las obligaciones contractuales.  
 
 En este apartado se valorarán las mejoras que propongan los licitadores y 
siempre que se definan con exactitud e incluyan objetivos concretos que puedan 
valorarse, entre las que se relacionan a continuación:  
 
 b.3.1) Mejoras que incidan sobre tiempo máximo de espera de conexión del 
terminal al alta, periodicidad de llamadas de seguimiento y periodicidad de visitas 
anuales (máximo 5 puntos).  
 
 b.3.2) Otras mejoras (máximo 5 puntos). Entre estas otras mejoras pudieran 
estar las siguientes: 
 
 - Servicios de mantenimiento de agendas, que permita recordar al usuario la 
necesidad de realizar una actividad concreta, de forma esporádica o con la 
periodicidad que se fije, como por ejemplo la realización de una gestión, citas 
médicas, etc. Estas agendas se programarán a petición del usuario, de familiares, 
de los Servicios Sociales de Base del Ayuntamiento o bien que lo estime oportuno el 
Centro de Atención. 
 
 - Llamadas de cortesía con la finalidad de estar presente de continuo en la 
vida del usuario. Se incluyen en ellas las efectuadas por felicitaciones de 
cumpleaños, Navidades, onomásticas, etc.  
 
 - Otros servicios producidos por el sistema y que se ofertarán sin coste 
alguno para el beneficiario. Son avisos producidos pasivamente por alteración en 
el funcionamiento de dispositivos periféricos instalados en el domicilio o fuera de 
él, y por cuenta del beneficiario, como detectores de gas, de humo, sensores de 
movimiento, etc., que puedan dar indicios de una situación potencialmente crítica. 
 
 Criterios generales de desempate en puntuaciones. 
 
 De acuerdo con la disposición adicional cuarta del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
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de Contratos del Sector Público, se establece la preferencia en la adjudicación del 
contrato, en igualdad de condiciones, a las proposiciones presentadas por 
entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus 
propios estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente 
registro oficial. De no concurrir la anterior circunstancia, en caso de que dos o más 
ofertas obtuvieran igual puntuación, la adjudicación recaerá en: 
 
 - Aquella empresa o entidad que tenga en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100. 
 
 - Aquella empresa o entidad dedicada específicamente a la promoción 
social o inserción laboral de personas en situación de exclusión social. 
 
 Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las 
empresas tuviere preferencia de adjudicación conforme a los párrafos anteriores, 
resultará adjudicataria aquélla que obtenga una mayor puntuación en el criterio 
de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de los mismos. Y en el 
caso de que continuara la igualdad, la que tenga mayor puntuación en el resto de 
criterios, por el orden de importancia que se le haya atribuido. En último término, el 
empate se dirimirá por sorteo. 
 
 Cláusula decimocuarta. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS EMPRESARIOS. 
 
 14.1. Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas 
o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica o financiera, y 
técnica o profesional.  
 
 14.2. Uniones temporales de empresas. 
 
 Podrán tomar parte también en la licitación las uniones de empresarios que 
se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de 
las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor. 
 
 Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único 
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de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y 
pagos de cuantía significativa. 
 
 A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en 
una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato. 
 
 La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con 
la del contrato hasta su extinción. 
 

14.3. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
 
 a) Si se trata de empresario individual, con el DNI o documento que, en su 
caso, le sustituya reglamentariamente. 
 
 b) Si fueren personas jurídicas, mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por 
las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate, a 
excepción de las uniones temporales de empresas, en que bastará con lo 
especificado anteriormente. 
 
 c) Si fueren empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  
 
 d) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en 
cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  
 
 14.4. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de 
alguna de las prohibiciones de contratar a que se refiere el artículo 60 del Real 
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Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 
 
 a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, 
y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.  
 
 b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 
esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá 
también sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad 
judicial.  
 
 14.5. La solvencia económica y financiera de los empresarios podrá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes: 
 
 a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales. 
 
 b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 
Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 
libros de contabilidad debidamente legalizados. 
 
 c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función 
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la 
medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 
 
 Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de 
presentar las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia 
económica y financiera por medio de cualquier otro documento que se considere 
apropiado por el órgano de contratación. 
 
 14.6. La solvencia técnica o profesional de los empresarios podrá ser 
acreditada por uno o varios de los medios siguientes: 
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 a) Una relación de los principales servicios realizados en los últimos tres años 
que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
 b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no 
en la empresa, participantes en el contrato. 
 
 14.7. De conformidad con lo establecido en el artículo 146.5 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el momento decisivo para 
apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para 
contratar con la Administración será el de finalización del plazo de presentación 
de las proposiciones. 
 
 Cláusula decimoquinta. VARIANTES Y MEJORAS. 
 
 Se admiten variantes que sean consecuencia de las mejoras ofertadas.  
 
 Cláusula decimosexta. CONFIDENCIALIDAD. 
 
 Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de Contratos del Sector Público 
relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a 
los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte 
de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con 
respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las 
mismas. El órgano de contratación no podrá divulgar esta información sin su 
consentimiento. 
 
 De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato 
a la que se le hubiese dado el referido carácter en el contrato, o que por su 



 

12 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD, DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA EN VILLANUEVA DE LA SERENA PARA LOS AÑOS 2014 Y 2015 

 

propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información. 
 
 Cláusula decimoséptima. REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
 No se prevé. 
 
 Cláusula decimoctava. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
 El órgano de contratación solicitará ofertas a empresas capacitadas para la 
realización del objeto del contrato, sin que su número sea inferior a tres. 
 
 Las empresas deberán presentar sus ofertas en el plazo de siete días 
naturales desde la recepción de la invitación. Si el último día fuera festivo, se 
prolongará el plazo al siguiente día hábil. 
 
 Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse al régimen 
establecido en los artículos 145 a 147 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 
 Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá 
suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las ofertas por él suscritas. 
 
 La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente pliego, sin salvedad alguna. 
  
 Para participar en la licitación se deberán presentar, en el Registro 
Municipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), sito en Plaza de 
España, nº 1, dentro del indicado plazo, los sobres -cerrados, identificados en su 
exterior, con indicación de la licitación a la que concurran, y firmados, con indicación 
del nombre y apellidos o razón social de la empresa- a que hace referencia este 
pliego, con la documentación que se indica. 
 
 Cuando las proposiciones se envíen por correo, cumplirán los requisitos 
señalados en el artículo 80.4 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
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el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas; debiendo justificarse la fecha de imposición del envío en 
la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse por 
correo electrónico. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo señalado en la invitación. A efectos de justificar 
que el envío se hace dentro de la fecha y horas señaladas para la admisión de 
proposiciones, se admitirá como medio de prueba que en el fax o telegrama se 
haga referencia al número del certificado del envío hecho por correo.  
 
 El envío de la invitación por correo electrónico sólo será válido si existe 
constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de 
las comunicaciones, y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario, 
procediéndose a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incorporará 
al expediente.  
 
 Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 
cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
 Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados, en los que se hará 
constar la denominación del respectivo sobre y la siguiente leyenda: “Proposición 
para tomar parte en el procedimiento negociado sin publicidad convocado para la 
contratación de un servicio de teleasistencia domiciliaria en Villanueva de la Serena 
durante los años 2014 y 2015”.  
 
 La denominación de los sobres será la siguiente: 
 
 - Sobre “A”: documentación administrativa. 
 
 - Sobre “B”: documentación relativa a los criterios cuya valoración depende 
de un juicio de valor. 
 
 - Sobre “C”: proposición económica. 
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 Los documentos a incluir en cada sobre serán originales o copias 
autentificadas conforme a la legislación en vigor. 
 
 Dentro de cada sobre se incluirán los siguientes documentos, así como una 
relación numerada de los mismos: 
 
 Sobre “A”: documentación administrativa. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 146.4 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, la aportación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones establecidas legalmente 
para contratar con la Administración, a que se refieren las cláusulas 14ª y 21ª del 
presente pliego, podrá sustituirse por una declaración responsable del licitador 
indicando que cumple dichas condiciones. En tal caso, el licitador a cuyo favor 
recaiga la propuesta de adjudicación deberá acreditar ante el órgano de 
contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de 
los documentos exigidos. Dicha declaración se presentará conforme al siguiente 
modelo: 
 
 “D/Dª. ______________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en _____________, c/ ________, nº __, con DNI nº _________, en nombre propio 
(o en representación de la entidad ___________________, con domicilio en 
____________, calle __________, nº __, con CIF nº ________), a efectos de su 
participación en la licitación convocada para la contratación de un servicio de 
teleasistencia domiciliaria en Villanueva de la Serena durante los años 2014 y 2015, 
declara bajo su responsabilidad: 
 
 Primero. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 
primero del artículo 146 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
para ser adjudicatario del referido contrato, en concreto: 
 
 - Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
 
 - Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional. 
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 - Que no está incurso en ninguna prohibición para contratar de las recogidas en 
el artículo 60 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla 
al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
 - Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitador (en el caso de empresas extranjeras). 
 
 - Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
________________. 
 
 Segundo. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia anteriormente en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para 
ello. 
 
 Y para que así conste, firma la presente declaración, en ____________, a __ 
de ________ de 2014. Firma del declarante”. 
 
 Sobre “B”: documentación relativa a los criterios cuya valoración depende de 
un juicio de valor. 
  
 Deberá contener: 
 
 - La memoria en la que se detallarán las actuaciones concretas a desarrollar 
y la forma en la que se pretende llevar a cabo la prestación del servicio, 
mecanismos de control y evaluación de la gestión del servicio, sistemas para la 
evaluación de la calidad de la atención, percepción y satisfacción del usuario.  
 
 - Los medios materiales destinados a la prestación del servicio, según lo 
previsto en el presente pliego y en el pliego de prescripciones técnicas.  
 
 - Las otras mejoras que se oferten, en su caso, susceptibles de valoración 
conforme a lo previsto en la cláusula 13ª anterior. 
 
 Sobre “C”: proposición económica. 
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 Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
 “D/Dª. ______________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en _____________, c/ ________, nº __, con DNI nº _________, en nombre propio 
(o en representación de la entidad ___________________, con domicilio en 
____________, calle __________, nº __, con CIF nº ________), en relación con el 
procedimiento negociado sin publicidad convocado para la contratación de un servicio 
de teleasistencia domiciliaria en Villanueva de la Serena durante los años 2014 y 
2015; hace constar que conoce los pliegos que sirven de base al contrato y los acepta 
íntegramente, comprometiéndose a llevar a cabo el objeto del contrato por un importe 
de _______ euros y _____ euros correspondientes al IVA; desglosado en cada una de 
las anualidades de la siguiente forma: 
 
 - Año 2014: __________ euros de precio y _________ euros de IVA. 
 - Año 2015: __________ euros de precio y _________ euros de IVA. 
 
 En ____________, a ___ de ________ de 2014. Firma del licitador”. 
 
 Cláusula decimonovena. APERTURA DE LAS OFERTAS. 
 
 La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de 
un mes, contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las 
ofertas. En todo caso, la apertura de los sobres “B” y “C” se realizará en acto 
público. 
 
 Cláusula vigésima. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, 
VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS. 
 
 Por el Servicio de Contratación se comprobará que se presenta la 
declaración responsable a que se refiere la cláusula decimoctava del presente 
pliego, o, en su caso, se calificará previamente la documentación administrativa 
presentada por los licitadores en el sobre “A”.  
 
 Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, se comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de tres días 
hábiles para que corrijan o subsanen dichos defectos u omisiones. La notificación se 
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practicará por medios telemáticos e irá dirigida a la persona de contacto 
designada por el licitador.  
 
 Una vez comprobados los extremos anteriores, o calificada la documentación 
presentada y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de aquélla, se 
determinarán los licitadores que se ajustan a los requisitos establecidos en este 
pliego, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los 
rechazados y las causas de su rechazo. Posteriormente, se procederá a la apertura 
y examen de la documentación obrante en el sobre “B” (criterios de valoración 
mediante juicios de valor), y una vez ponderados estos criterios, se procederá a la 
apertura del sobre “C” (proposición económica). 
 
 Ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar la selección del 
adjudicatario (para lo cual se podrán solicitar cuantos informes técnicos se estimen 
pertinentes), y una vez negociado con uno o varios de los licitadores las condiciones 
del contrato, por el Servicio de Contratación se clasificarán las ofertas presentadas 
y se elevará al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato a 
favor del licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa.  
 
 La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador 
propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de 
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 
deberá motivar su decisión. 
 
 Cláusula vigesimoprimera. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 21.1. Requerimiento de documentación. 
 
 El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 
oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la siguiente documentación (a excepción de aquélla que, 
en su caso, hubiere incluido en el sobre “A”): 
 
 a) Los documentos que acrediten su personalidad jurídica. 
 
 b) Los documentos que acrediten la representación. 
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 - Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 
copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la 
Corporación. 
 
 - Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 
en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
 
 - Igualmente, la persona con poder bastanteado a efectos de representación 
deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio 
notarial de su documento nacional de identidad. 
 
 - En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión 
temporal de empresas, aportarán, además, un documento, que podrá ser privado, 
en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. 
Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las 
empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante de la 
UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la 
participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 
 
 c) Una declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 
contratar de las recogidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  
 
 d) Los documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica o financiera, y técnica o profesional.  
 
 e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
candidato. 
 
 f) El señalamiento de un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 
circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo 
electrónico y un número de teléfono y fax. 
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 g) La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias (incluido el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, tanto en voluntaria como en ejecutiva) y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, o una autorización al órgano de contratación para 
obtener de forma directa la acreditación de ello. Los correspondientes certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
 h) La documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, 
conforme al artículo 64.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
 
 i) Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con las 
preferencias reguladas en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, deberán presentar los documentos que 
acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, tienen en su plantilla un 
número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100. A dichos efectos 
deberán acreditar el número de personal total, número de personal discapacitado 
eventual, número de personal discapacitado fijo y porcentajes respectivos. 
Asimismo, deberán presentar, en su caso, la documentación necesaria acreditativa 
de la condición de empresa o entidad específicamente dedicada a la promoción o 
inserción laboral o de Entidades sin ánimo de lucro. 
 
 j) Carta de pago justificativa de haber constituido la garantía definitiva.  
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en 
ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en 
que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
 21.2. Adjudicación. 
 
 El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, concretando y fijando 
los términos definitivos del contrato. 
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 El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar 
desde la apertura de las proposiciones. De no producirse la adjudicación dentro 
del citado plazo, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.  
 
 No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
presente pliego.  
 
 La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
 
 La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 
permita al licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al 
artículo 40 del Real Decreto Legislativo 3/2011, recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular, expresará los siguientes extremos: 
 
 a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura. 
 
 b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación, también en forma resumida, las razones por las que no se haya 
admitido su oferta. 
 
 c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de 
la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores 
cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
 
 En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el 
plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011. 
 
 La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 
constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por 
correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen 
designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 
28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos.  
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 Cláusula vigesimosegunda. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste 
con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público.  
 
 No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
 En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 
 
 La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación 
por los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011. 
 
 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar. 
 
 No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 
 La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante en un 
plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de aquélla. 
 
 Cláusula vigesimotercera. RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar el contrato 
después de haber efectuado la correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el 
procedimiento para su adjudicación, lo notificará a los candidatos o licitadores.  
 
 La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento 
sólo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. En 
ambos casos se compensará a los candidatos o licitadores por los gastos en que 
hubiesen incurrido, hasta un máximo de trescientos (300) euros.  
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 Sólo podrá renunciarse a la celebración del contrato por razones de interés 
público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá 
promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones 
alegadas para fundamentar la renuncia. 
 
 El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 
concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un 
nuevo procedimiento de licitación. 
 
 Cláusula vigesimocuarta. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público; el órgano de contratación podrá 
designar una persona responsable del contrato (que podrá ser una persona física o 
jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a ella), al que corresponderá 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del 
ámbito de facultades que aquél le atribuya.  
 
 Cláusula vigesimoquinta. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
 25.1. El Ayuntamiento ostentará, en todo caso, las potestades y obligaciones 
siguientes:  
 
 - La dirección, planificación y evaluación del servicio a través de los técnicos 
del Servicio de Asuntos Sociales y Atención a la Dependencia. 
 
 - Ordenar las modificaciones en la prestación del servicio que el interés 
público aconseje.  
 
 - Determinar explícitamente los casos que deberán atenderse, fijando el 
contenido concreto del servicio.  
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 - Fiscalizar la gestión del contratista, a cuyo efecto podrá inspeccionar las 
tareas que se estén desarrollando para comprobar si son acordes con las 
indicaciones dadas, pedir documentación e informes a la entidad y dictar órdenes 
oportunas para mantener o restablecer la debida calidad del servicio.  
 
 - Imponer al adjudicatario las correcciones pertinentes por razón del 
cumplimiento defectuoso del servicio o del incumplimiento total o parcial, con la 
correspondiente deducción de los importes que procedan.  
 
 - Abonar el importe de los servicios prestados en la forma establecida en el 
presente pliego.  
 
 25.2. Serán obligaciones generales del contratista, además de las 
contenidas en otros puntos de este pliego y del de prescripciones técnicas, las 
siguientes:  
 
 - Cumplir con lo prescrito en la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal, y en especial las contenidas en el artículo 12, 
apartados 2 a 4, de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 
 
 - Gestionar los permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las 
normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias para el 
inicio, ejecución y entrega del servicio objeto de este pliego, solicitando de la 
Administración los documentos que para ello sean necesarios. 
 
 - Realizar a su costa todo tipo de operaciones inherentes a las instalaciones 
requeridas por el servicio objeto de este pliego, incluyendo los elementos auxiliares 
necesarios que por su escasa entidad y dificultad de definición previa no figuren 
expresamente en la composición de aquél. 
 
 - Tener disponibilidad de todos los medios necesarios para dar servicio tanto 
en horario normal como fuera de él y disponer de los medios de comunicación 
necesarios para su localización. 
 
 - El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, 
averías o perjuicios ocasionados en los bienes y servicios antes de su entrega a la 
Administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. 
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 - Remitir al Ayuntamiento una memoria anual del desarrollo del servicio. 
 
 - Contar con una red de informatización que garantice y agilice el 
funcionamiento de coordinación y programación, entre otros. 
 
 - Satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 
cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, 
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a 
su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos y cualesquiera 
otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del 
mismo. 
 
 - En atención al interés público, el adjudicatario del presente contrato queda 
obligado, en caso necesario, a facilitar que la empresa que ha venido prestando el 
servicio de teleasistencia domiciliaria en Villanueva de la Serena, durante el 
período máximo de dos meses desde el inicio del presente contrato, previa siempre 
su formalización, continúe realizando todas aquellas tareas que resulten necesarias 
para garantizar la continuidad del servicio. Estas tareas consisten básicamente en 
operaciones de reprogramación telefónica, traslado de terminales, entrega de 
llaves, devolución de todos aquellos datos personales implementados con ocasión 
de la prestación anterior, atención de llamadas y emergencias que pudieran 
suscitarse, así como cualquier otra actuación directamente relacionada con las 
prestaciones que este servicio integra. 
 
 El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena actuará como garante de este 
proceso de traspaso realizando las tareas de seguimiento técnico y coordinación 
que sean necesarias. 
 
 - Dado el carácter público del servicio, que impone su prestación continuada, 
si a la terminación del plazo de ejecución del contrato el Ayuntamiento no hubiera 
concluido el proceso para adjudicar de nuevo el contrato, el adjudicatario vendrá 
obligado a continuar con la prestación de todos los servicios contratados, con los 
medios existentes, hasta que el Ayuntamiento concluya dicho proceso, con el límite 
máximo de seis meses. Igual situación se producirá en los supuestos de rescisión o 
de resolución del contrato. 
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 - Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que 
se causen a terceros o a la Administración como consecuencia de las operaciones 
que requiera la ejecución del contrato, en los términos previstos en la legislación 
vigente. Esta responsabilidad estará garantizada mediante un seguro de 
responsabilidad civil que específicamente habrá de ser suscrito por el contratista 
para el presente contrato, con una cobertura mínima de 300.000 euros por 
siniestro. 
 
 Cláusula vigesimosexta. PAGO DEL PRECIO. 
 
 El pago del precio se efectuará mensualmente, para lo cual el contratista 
deberá presentar la factura que haya expedido ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma. 
 
 En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el 
artículo 72 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, el número de terminales existentes y precio unitario de terminal/mes sin 
IVA y los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la disposición 
adicional trigesimotercera de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
 a) Que el órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local. 
 
 b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública es la Concejalía delegada de Hacienda. 
 
 c) Que el destinatario del servicio es el Servicio de Asuntos Sociales y 
Atención a la Dependencia. 
 
 Junto con la factura se presentará un informe mensual sobre los usuarios que 
hayan recibido el servicio de teleasistencia en el modelo que se indique desde los 
Servicios Sociales. 
 
 Cláusula vigesimoséptima. PLAZO DE GARANTÍA. 
 
 El plazo de garantía será de tres meses a contar desde la fecha en que se 
haya cumplido satisfactoriamente el contrato. 
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 Cláusula vigesimoctava. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 28.1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del 
contratista. 
 
 28.2. El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, 
así como a la oferta del contratista y de acuerdo con las instrucciones que para la 
interpretación del contrato diere al contratista el órgano de contratación. 
 
 28.3. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos 
que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato.  
 
 28.4. Personal del servicio. 
 
 - El contratista realizará todos los servicios incluidos en este contrato con el 
personal ofertado, garantizando en todo momento que el servicio se presta con el 
personal preciso, con independencia de los derechos sociales de los trabajadores 
(permisos, vacaciones, licencias) o de las bajas que se produzcan, realizando a tal 
efecto las contrataciones de personal que sean precisas y en la modalidad que 
legalmente le corresponda.  
 
 - La empresa adjudicataria se sujetará estrictamente a la normativa vigente 
en materia social y laboral, siendo a su cargo todos los gastos derivados de su 
cumplimiento, y debiendo cumplir escrupulosamente la normativa vigente en 
materia de prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud.  
 
 - El personal que emplee el contratista deberá actuar, en todo momento, con 
corrección y consideración frente a los empleados del Ayuntamiento, ciudadanos y 
usuarios, así como estar identificado.  
 
 - El Ayuntamiento no tendrá relación jurídica ni laboral de tipo alguno con el 
personal adscrito a este contrato, perteneciente a la empresa adjudicataria 
durante la vigencia del contrato, ni a su terminación. En ningún momento el 



 

27 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD, DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA EN VILLANUEVA DE LA SERENA PARA LOS AÑOS 2014 Y 2015 

 

Ayuntamiento se subrogará en las relaciones contractuales entre el contratista y el 
citado personal de la entidad adjudicataria, ya sea por extinción de sociedad, 
quiebra, suspensión de pagos, rescate o cualquier otra causa que dé lugar a la 
terminación del contrato, entre las que se encuentra el cumplimiento del plazo de 
ejecución. 
 
 - El contratista deberá facilitar a sus trabajadores los medios de 
identificación que señale el Ayuntamiento y velar por su uso continuado. 
 
 28.5. Control y seguimiento de la ejecución del contrato. 
 
 - Dentro de la organización propuesta, el adjudicatario deberá prever unos 
dispositivos muy ágiles que permitan proporcionar a tiempo todos los datos 
requeridos por el Ayuntamiento para que éste pueda llevar a cabo todos los 
controles que crea conveniente sobre el servicio propuesto.  
 
 Estos dispositivos y sistemas serán compatibles con los que actualmente están 
disponibles en el Ayuntamiento.  
 
 - Los servicios contratados estarán sometidos permanentemente a la 
inspección y vigilancia de la Administración, que podrá realizar las revisiones de 
personal y material que estime oportunas y en cualquier momento y lugar. Los 
técnicos de Servicios Sociales tendrán acceso a los locales y dependencias del 
servicio y les serán facilitados cuantos datos precisen respecto de la organización 
del mismo.  
 
 - La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del 
proceso de fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado 
como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, 
ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas 
de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el 
estricto cumplimiento de lo convenido. 
 
 - El adjudicatario deberá presentar junto con la factura mensual un informe 
de los trabajos realizados y de cuantas circunstancias ocurran en el servicio.  
 
 La empresa adjudicataria recibirá las instrucciones que desde los Servicios 
Sociales le sean trasladadas, quedando obligado el adjudicatario a exhibir 
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cuantos documentos sean precisos para el cumplimiento de esta obligación y en 
especial lo relativo a seguros sociales, parte de asistencias, accidentes de trabajo, 
pólizas de seguros e instalaciones y material.  
 
 El adjudicatario también está obligado a permitir o realizar todas aquellas 
actuaciones encaminadas a evitar cualquier responsabilidad subsidiaria del 
Ayuntamiento.  
 
 - El contratista deberá utilizar las señas gráficas de identidad del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en todo tipo de documentación (guía-
manual, publicaciones, divulgación, etc.) que pudiera derivarse de la prestación del 
servicio. Asimismo, en los medios materiales que la entidad contratista ponga a 
disposición de la atención directa de las personas usuarias del mismo, como 
terminales domiciliarios, se utilizarán igualmente dichas señas gráficas.  
 
 - El adjudicatario designará un responsable en la ejecución del contrato, a 
quien competerá atender las incidencias que se produzcan en la ejecución del 
contrato. Este responsable velará por el estricto cumplimiento de las obligaciones 
dimanantes del contrato y será quien reciba habitualmente las instrucciones del 
responsable del servicio. A él corresponderá asegurar que todos los servicios 
contratados son realizados en las mejores condiciones posibles y de acuerdo con 
los pliegos y siempre garantizando la mayor calidad en la prestación de los 
servicios contratados.  
 
 Cláusula vigesimonovena. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 
 
 Se podrán imponer al contratista las siguientes penalidades: 
 
 a) Por incumplimiento en la ejecución del contrato.  
 
 - Cuando el contratista no haya cumplido con la obligación de adscribir a la 
ejecución del contrato medios personales o materiales suficientes, se impondrán 
penalidades en una cuantía del 10% del presupuesto del contrato. 
 
 - Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
parcialmente las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente. 



 

29 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD, DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA EN VILLANUEVA DE LA SERENA PARA LOS AÑOS 2014 Y 2015 

 

 
 b) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas en la oferta presentada, 
que hubieran sido determinantes para la adjudicación del contrato:  
 
 - Para considerar que el incumplimiento afecta a un aspecto constitutivo de 
los criterios de adjudicación será preciso que al descontarse un 25% de la 
puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación incumplido, 
resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada. 
 
 - Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el 
máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 
 
 c) Por demora.  
 
 Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido 
en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales 
establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Contratos del 
Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades. 
 
 d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 
comprobación de los pagos a los subcontratistas y suministradores. 
 
 Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el 
máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 
 
 Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que 
será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido. 
 
 Cláusula trigésima. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 222 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público; el contrato se entenderá cumplido por el 
contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 
 
 En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto 
formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la 
realización del objeto del contrato.  
 
 Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante. No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con 
posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta 
días se contará desde que el contratista presente la citada factura en el registro 
correspondiente. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 
contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 
 
 Cláusula trigesimoprimera. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 La modificación del contrato se regirá por lo establecido con carácter 
general en el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista. 
 
 Cláusula trigesimosegunda. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general 
en los artículos 223 a 225 y, específicamente para los contratos de servicios, en los 
artículos 308 y 309 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y 
se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 
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 Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 
garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 
 
 Cláusula trigesimotercera. JURISDICCIÓN. 
 
 El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre. 
 

Villanueva de la Serena, a 15 de enero de 2014. 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 

Fdo. Nicolás González Martínez 
 

 


